
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN LPN 07/2020 TERCER LLAMADO - EX-2022-29099608- -APN-
DGAYF#MAD

 

VISTO el Expediente N.° EX-2022-29099608- -APN-DGAYF#MAD en el marco de la Licitación Pública 
Nacional N°07/2020, TERCER LLAMADO, el Contrato de Préstamo N° 3249/OC-AR, firmado el 9 de 
diciembre de 2014, aprobado por el Decreto N° 2186/2014 (B.O. 28-11-2014), la Ley de Ministerios N.º 22.520 
(T.O. Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O. 11-12-19), el Decreto N.°50/2019 (B.O. 
20-12-19), la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (B.O. 2-3-20) modificada por la Decisión Administrativa N° 
928/2021 (B.O. 20-09-2021),las Políticas para la adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN2349-9 y el Manual de adquisiciones para ejecutores del Banco Interamericano 
de Desarrollo y,

CONSIDERANDO:

Que la presente licitación se inició por este MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a 
los fines de cubrir las necesidades informadas por el Municipio de Calafate, Provincia de Santa Cruz, cuyo 
objetivo principal se basa en promover la separación y reducción del volumen total de los residuos sólidos 
urbanos que se generan en el tejido de la ciudad, brindando mejores condiciones laborales para los operarios y un 
servicio de calidad a los ciudadanos y visitantes dentro de un marco de cuidado ambiental. Dicho objetivo se 
pretende alcanzar mediante programas de concientización, un plan piloto de contenerización con adquisición de 
contenedores plásticos para el almacenamiento diferenciado en el casco céntrico y en las dos avenidas que solían 
conformar el aeropuerto viejo, y de maquinaria y equipos para el Centro Ambiental de El Calafate.

Que la Licitación Pública Nacional N°07/2020- TERCER LLAMADO - GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de 
Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU cuenta 
con la aprobación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el Sistema de seguimiento del Plan de 
Adquisiciones del Banco (SEPA).

Que el presupuesto estimado asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($ 33.777.773,50) 
con impuestos incluidos.



Que dicho proceso se ha llevado a cabo en un todo de acuerdo al Contrato de Préstamo N° 3249/OCAR, aprobado 
por el Decreto 2186/2014, las Políticas para la adquisición de Bienes y Obras financiadas por el Banco 
Interamericano de Desarrollo GN 2349-9 (marzo 2011) y el Manual de adquisiciones para ejecutores del Banco 
Interamericano de Desarrollo.

Que por la Resolución N.° RESOL-2022-78-APN-MAD se aprobó el pliego de la licitación y el presupuesto 
estimado; se autorizó el llamado de la licitación y su publicación; y se designó a los integrantes de la Comisión de 
Evaluación Técnica.

Que el 29 de abril de 2022 fue publicado el aviso de llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el diario 
“Popular” y en la página del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que en el marco del presente proceso, se recibieron 2 (dos) ofertas que fueron abiertas una vez vencido el plazo 
de presentación.

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente mediante informe de evaluación (IF-2022- 
78845411-APN-DGPFEYCI#MAD) firmado el 1° de agosto de 2022.

Que por el Decreto N. ° 7/2019 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N.° 22.520 (T.O. Decreto 
438/92), dando origen al actual Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Que de acuerdo al Punto 12 del Artículo 23 del citado Decreto, le compete al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible “Entender en la administración de programas de financiamiento internacional dedicados a 
proyectos sobre medio ambiente, cambio climático y preservación ambiental”.

Que por el Decreto N. ° 20/2019 (B.O. 11-12-2019) se designó como Titular del mencionado Ministerio al Sr. 
JUAN CABANDIÉ.

Que la DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha elaborado un informe detallando lo actuado y prestando 
conformidad.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado conocimiento y prestado conformidad de todo lo actuado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades comprendidas en el Decreto N° 7 del 10 de diciembre 
de 2019, el artículo 35, inciso h) del Decreto Nº 1344/2007 y modificatorios, reglamentario de la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y el artículo 4º del 
Decreto Nº 2186/2014.



Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase lo actuado en el marco de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°07/2020 - 
TERCER LLAMADO- Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS DE GIRSU GIRSU-A-225-LPN-B- y la recomendación del Comité de Evaluación Técnica 
mediante Informe de Evaluación firmado el 1 de agosto de 2022, , que como Anexo I (IF-2022-78845411-APN-
DGPFEYCI#MAD) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Declárase fracasado el lote N°2 de la Licitación Pública Nacional N°07/2020, TERCER 
LLAMADO, atento que la oferta presentada no cumple técnicamente con lo solicitado, conforme los argumentos 
vertidos mediante Informe de Evaluación obrante en el informe gráfico de firma conjunta IF-2022-78845411-
APNDGPFEYCI#MAD del 1 de agosto de 2022

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase la Licitación Pública Nacional N°07/2020, TERCER LLAMADO, para el Lote N°7 
a la empresa IVECAM S.R.L. (C.U.I.T.  N.° 30-56227129-1) por la suma de PESOS DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SEIS ($18.944.906,00) con impuestos 
incluidos.

ARTÍCULO 4°.- Declárase desierto el lote N°8 de la Licitación Pública Nacional N°07/2020, TERCER 
LLAMADO, por no haber recibido oferta alguna.

ARTÍCULO 5°.- Elabórase el contrato correspondiente y cúmplase con todos los trámites inherentes al mismo, 
debiendo elevarlos al suscripto para su firma, una vez firmado por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 

 





 INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 


 ADQUISICIÓN DE BIENES 
 Y 


 SERVICIOS DIFERENTES DE CONSULTORÍA 


 Banco Interamericano de Desarrollo 
 Representación en Argen�na 


 Julio 2022 







 Informe sobre la evaluación de las ofertas 
 y 


 recomendaciones para la adjudicación del contrato 


 Nombre del Proyecto: “Programa de Ges�ón Integral de Residuos Sólidos Urbanos” 


 Contrato de Préstamo N°: BID 3249/OC- AR 


 Nombre del Proceso: GIRSU-A-205-LPN-B-GIRSU-A-119-LPN-B “Programa de Fortalecimiento - 
 Municipalidad de El Calafate 
 Ges�ón Opera�va de proyectos de GIRSU” - Tercer Llamado 


 Fecha de presentación: 28 de julio de 2022 







 Cuadro 1.  Iden�ficación 


 1.1  Nombre del Prestatario  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 


 1.2  Número del Préstamo  BID 3249/OC- AR 


 1.3  Fecha de entrada en vigor  09 de diciembre de 2014 


 1.4 
 Fecha de cierre 
 a)   original 
 b)   modificada 


 09 de diciembre de 2019 
 09 de diciembre de 2022 


 1.5  Nombre del proyecto  “Programa de Ges�ón Integral de Residuos Sólidos Urbanos” 


 1.6 
 Nombre de la en�dad a cargo del 
 proceso de licitación o Comprador 
 a)   nombre 
 b)   dirección 


 Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental del Ministerio de 
 Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Dirección de 


 Administración Financiera y  Presupuestaria de Proyectos 
 (DAFYPP) 


 San Mar�n 451, 5° oficina 523, CABA. 


 1.7 


 Datos de iden�ficación del Contrato 
 registrados en el Plan de 
 Adquisiciones  1 


 Nombre del Proceso: 
 Iden�ficador: 


 GIRSU-A-205-LPN-B- 


 1.8  Descripción del Contrato  2 


 “Programa  de  Fortalecimiento  -  Municipalidad  de  El  Calafate  - 
 Ges�ón  Opera�va  de  proyectos  de  GIRSU”,  en  el  marco  del 
 Préstamo BID 3249/OC-AR - Tercer Llamado 


 Lote  Descripción  Cant total 


 2  Camión recolector para reciclables 
 7 m3 


 1 


 7  Camión volcador de 8 m3  1 


 8  Material gráfico para difusión y 
 concien�zación 


 1 


 2  En caso de licitaciones por lotes agregar: 


 Lote 1: ______ [indicar nombre] __________ 
 Lote 2: ______ [indicar nombre] __________ 
 Lote 3: ______ [indicar nombre] __________ 
 Etc. 


 1  Completar con los datos registrados en las columnas  de igual nombre incluidas en el Detalle del Plan de Adquisiciones, 
 registrado en el SEPA. 







 1.9 A 
 Es�mación de Costos  3 


 a) P.O.-0 Inicial 
 b) P.O.-1 Actualización al mes de la 
 emisión del documento de licitación 


 Lote 2 
 $16.982.221,50 


 Lote 7 
 $16.461.750,00 


 Lote 8 
 $ARG 333.802,00 


 1.9 B 


 Es�mación de Costos 
 a) P.O.-0 Inicial 
 b) P.O.-1 Actualización al mes anterior 
 a la emisión del documento de 
 licitación 


 a) P.O.-0 Inicial: $ARG  33.777.773,50 


 b) N/A 


 1.10  Método de adquisición (marcar uno)  Licitación Pública Nacional 


 1.11  ¿Se requiere examen previo?  4  Sí  No__  X  __ 


 1.12  ¿Se concede preferencia nacional?  Sí  No __  X  __ 


 1.13  ¿El Contrato es a precio fijo?  Sí  No  __X__ 


 1.14 
 Cofinanciamiento, si lo hubiere: 


 a) nombre del organismo 
 b) porcentaje financiado por el 


 organismo 


 No aplica 


 4  Si la respuesta es "no", los puntos 2.3 a) y 2.5  e) del Cuadro 2 quedarán en blanco, salvo que se hubiere solicitado 
 específicamente el examen previo por el Banco. 


 3  Ver P.O. Presupuesto Oficial. U�lizar la fila 1.9.A  o 1.9.B según si la licitación �ene o no lotes respec�vamente. 







 Cuadro 2.  Proceso de licitación 


 2.1  Anuncio general de adquisiciones 
 fecha de publicación 


 22 de Sep�embre de 2015 


 2.2  Anuncio específico de la licitación  5 


 a)  nombre del periódico nacional  Diario Popular 
 b)  fecha de publicación  29 de abril de 2022 


 c) nombre de la página Web de publicación 
 h�ps://www.argen�na.gob.ar/ambiente/lici 
 taciones-especiales/licitacion-publica-nacio 
 nal-ndeg-72020-tercer-llamado 


 d) fecha de publicación en la página Web  29 de abril de 2022 
 2.3  Documento de Licitación 


 a)  fecha de comunicación de la no objeción del Banco  No Corresponde 
 b)  fecha de disponibilidad del documento  28 de abril de 2022 


 c)  nombre de la página Web de publicación 
 h�ps://www.argen�na.gob.ar/ambiente/lici 
 taciones-especiales/licitacion-publica-nacio 
 nal-ndeg-72020-tercer-llamado 


 d)  fecha de publicación en la página Web 
 2.4  Número de firmas a las que se enviaron y/o adquirieron los 


 documentos de licitación 
 El documento es de acceso público en la 
 página del Ministerio indicada ut supra. 


 2.5  Pedidos de Aclaraciones y Enmiendas a los documentos de 
 licitación, si las hubiere  6 


 a) lista de licitantes y fechas en que formularon pedidos de 
 aclaraciones 


 No aplica 


 b) lista de las fechas de emisión de respuestas a cada uno de 
 dichos pedidos de aclaración 


 No aplica 


 c) lista de todas las fechas de publicación en la Web de las 
 aclaraciones. 


 No aplica 


 d) lista de todas las fechas de emisión de enmiendas al 
 documento de licitación 


 Enmienda 1: 27/05/2022 


 Enmienda 2: 04/06/2022 


 Enmienda 3: 08/06/2022 


 e) fecha(s) de la comunicación de la no objeción del Banco.  No corresponde 


 f) fecha de la publicación en la página Web de las enmiendas. 


 Enmienda 1: 31/05/2022 


 Enmienda 2: 07/06/2022 


 Enmienda 3: 08/06/2022 


 2.6  Fecha de la reunión informa�va previa a la apertura, si la 
 hubiere. 


 No corresponde 


 2.7  Fecha del acta de la reunión enviada informa�va a los 
 licitantes y al Banco.  7 


 No corresponde 


 7  3  Agregar Acta en el Anexo 


 6  Agregar copia de los pedidos de aclaración formulados por los licitantes y de las aclaraciones y enmiendas 
 entregadas a los mismos en  Anexo 2  . 


 5  Agregar copia de los anuncios publicados en  Anexo  1  . 







 Cuadro 3.  Presentación y apertura de las ofertas 


 3.1  Plazo para la presentación de ofertas 


 a)      fecha y hora originales  31 de mayo de 2022, 15:00 hs 


 b)      prórrogas, si las hubiere  14 de junio de 2022, 15:00hs 


 3.2  Apertura de las ofertas 
 fecha y hora 


 14 de junio de 2022, 15:00hs 


 3.3  Acta de la apertura de las ofertas 
 fecha del envío al Banco 


 Se adjunta al presente informe 


 3.4 
 Número de ofertas presentadas  8 


 Lote 2: 1 (una) Oferta 
 Lote 7:  1 (una) Ofertas 
 Lote 8:  0 (cero) Ofertas 


 3.5  Período de validez de las ofertas  90 días 


 a) período especificado originalmente  90 días 


 b) prórrogas, si las hubiere  N/A 


 c) fecha de comunicación de la no objeción del 
 Banco, si se requiere  9  No disponible 


 9  Véase el Anexo I, párrafo 3 de este documento. 


 8  En caso de licitaciones por lotes agregar: 
 Lote 1: ______ [indicar can�dad] __________ 
 Lote 2: ______ [indicar can�dad] __________ 
 Lote 3: ______ [indicar can�dad] __________ 
 Etc. 







 Cuadro 4.  Evaluación de las ofertas  10 


 4.1  Comisión de evaluación 


 Nombre, cargo y profesión de cada uno de los integrantes 


 Designación mediante 
 RESOL-2022-165-APN-MAD 


 -  Ing. Manuel Mateu, (DNI Nº 
 27.861.101) 


 -  Arq. Paula González (DNI N° 
 34.534.257) 


 -  Arq. María Belén Cerezal (DNI N° 
 35.728.740) 


 -  Lic. Mar�n Illescas (DNI N° 
 31.464.686) 


 -  Abg. Enniley Tuero Cespedes (DNI 
 N° 18.890.637) - Suplente 


 Si bien Solana Yamile Piano formaba parte 
 del presente comité no suscribirá el 
 presente informe ante el cese de funciones 
 en este Ministerio. 


 4.2  Pedidos de Aclaraciones remi�dos a los Licitantes y 
 respuestas recibidas, si las hubiere  11 


 a) lista de licitantes y fechas en las que se les requirieron 
 aclaraciones 


 1- Solicitud Aclaración de Oferta – IVECAM 
 de fecha 15/06/2022, remi�da por correo 
 electrónico el día 28/06/2022 


 b) lista de las fechas de recepción de respuestas a cada uno 
 de dichos pedidos de aclaración 


 1- Respuesta Aclaración de Oferta - 
 IVECAM: 29/06/2022 


 4.3  Quejas/protestas de los Licitantes y respuestas dadas a las 
 mismas, si las hubiere  12 


 a) lista de licitantes y fechas en las que formularon 
 quejas/protestas 


 No Aplica 


 b) lista de las fechas de respuesta a cada una de dichas 
 quejas/protestas 


 4.4  Tipos de cambio  13 


 a) Moneda u�lizada para la evaluación de la oferta:  Pesos Argen�nos 
 b) Fecha efec�va del �po de cambio:  14 de junio de 2022 


 c) Organismo o publicación especificados con respecto al �po 
 de cambio  Banco de la Nación Argen�na 


 13  Completar con los datos indicados en el documento de licitación. Adjuntar una copia de los �pos de cambio obtenidos del 
 Organismo o de la publicación especificado en  Anexo  5  . 


 12  Agregar copia de las quejas/protestas formuladas por los licitantes y de las respuestas dadas a las mismas en  Anexo 4  . 


 11  Agregar copia de los pedidos de aclaración remi�dos a los licitantes y de las respuestas proporcionadas por los mismos en 
 Anexo 4  . 


 10  En el caso de los contratos correspondientes a una  licitación en dos etapas, la información solicitada se deberá 
 proporcionar para cada etapa. 







 Cuadro 5. Precios de las ofertas (tal como se hayan leído en voz alta)  14 


 Identificación del 
 Licitante 


 Precio de las ofertas leídos en voz alta 


 (moneda(s) y monto(s)) 


 Modificaciones / 
 Comentarios  15 


 (  g) 
 Nombre 


 a) 


 País 


 c) 


 Lote Nº 2  Lote Nº 7  Lote Nº 8 


 Descuentos ofrecidos por 
 combinación de lotes (%)  16 


 f) 
 Moneda(s) 


 d) 


 Monto(s) 


 e) 


 Moneda(s) 


 d) 


 Monto(s) 


 e) 


 Moneda(s) 


 d) 


 Monto(s) 


 e) 


 AURELIA S.A.  Argentina  Pesos 
 Argentinos 


 ARG$ 
 $21.000.000,00  -  No Cotiza  -  No cotiza  No Aplica  - 


 IVECAM  Argentina  -  No Cotiza  Pesos 
 Argentinos 


 ARG$ 
 $18.944.906,00  -  No cotiza  No Aplica  - 


 16  Incluir el porcentaje de descuento ofrecido para  cada combinación de lotes. 


 15  Describir  cualquier  modificación  de  la  oferta  leída  en  voz  alta,  como  descuentos  ofrecidos,  re�ros  y  ofertas  alterna�vas.  Indicar  también  la  ausencia  de  garan�a  de  seriedad  de  la  oferta 
 requerida u otros detalles crí�cos. 


 14 







 Cuadro 6B.  Examen preliminar  17 


 Examen preliminar ítem N° 02 - Camión recolector para reciclables 7 m3 


 Licitante 


 a) 


 Verificación 


 b) 


 Elegibilida 
 d 


 c) 


 Garan�a de 
 seriedad 


 de 
 la oferta 


 d) 


 Integridad de la oferta 


 e) 


 Oferta responde sustancialmente a lo solicitado 
 f) 


 Exigencias 


 Comerciales 
 fi) 


 Técnicas 
 fii) 


 1  AURELIA S.A.  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  NO CUMPLE*  CUMPLE 


 2  IVECAM  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 


 Nota  1  :  Se  deja  constancia  que  mediante  Nota  NO-2022-71174712-APN-DAFYPP#MAD,  se  ha  solicitado  a  la  Empresa  Oferente:  “Conforme  a  lo  indicado  en  el  IAO  38.2,  “...El 
 Oferente  deberá  proporcionar  evidencia  documentada  que  demuestre  su  cumplimiento  con  el  siguiente  requisito  de  experiencia:  Lote  N°  2  -  Camión  recolector  para 
 reciclables  7  m3:  Deberá  demostrar  haber  vendido  al  menos  50  unidades  similares  a  los  ar�culos  ofertados,  desde  marzo  de  2022  a  la  fecha.”.  Sin  embargo  el  día  18  de  julio 
 la  Empresa  ha  manifestado:  “...Lamentamos  tener  que  informarles  que  no  podremos  cumplir  con  este  requisito,  ya  que  no  tenemos  referencias  de  venta  de  dicha  unidad.  Es 
 una  unidad  de  reciente  fabricación  mo�vo  por  el  cual  no  tenemos  experiencia  comprobable…”.  Ante  lo  expuesto  se  establece  que  el  Oferente  no  cumple  con  los  requisitos 
 de experiencia indicados en la IAO 38.2. 


 17  En caso de licitaciones por lotes, se completará un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Examen Preliminar Lote  Nº…”. En el Anexo I, párrafo 5, de este documento se 
 explica cada uno de los encabezamientos. Véase además el ejemplo del Anexo III. 







 Cuadro 6B.  Examen preliminar  18 


 Examen preliminar ítem N° 07 - Camión volcador de 8 m3 


 Licitante 


 a) 


 Verificación 


 b) 


 Elegibilida 
 d 


 c) 


 Garan�a de 
 seriedad 


 de 
 la oferta 


 d) 


 Integridad de la oferta 


 e) 


 Oferta responde sustancialmente a lo solicitado 
 f) 


 Exigencias 


 Comerciales 
 fi) 


 Técnicas 
 fii) 


 1  AURELIA S.A.  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 


 2  IVECAM  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE  CUMPLE 


 Cuadro 6B.  Examen preliminar  19 


 Examen preliminar ítem N° 08 - Material gráfico para difusión y concien�zación 


 Licitante 


 a) 


 Verificación 


 b) 


 Elegibilida 
 d 


 c) 


 Garan�a de 
 seriedad 


 de 
 la oferta 


 d) 


 Integridad de la oferta 


 e) 


 Oferta responde sustancialmente a lo solicitado 
 f) 


 Exigencias 


 Comerciales 
 fi) 


 Técnicas 
 fii) 


 1  AURELIA S.A.  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 


 2  IVECAM  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA  NO COTIZA 


 19  En caso de licitaciones por lotes, se completará  un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Examen Preliminar Lote  Nº…”. En el Anexo I,  párrafo 5, de este documento se 
 explica cada uno de los encabezamientos. Véase además el ejemplo del Anexo III. 


 18  En caso de licitaciones por lotes, se completará  un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Examen Preliminar Lote  Nº…”. En el Anexo I,  párrafo 5, de este documento se 
 explica cada uno de los encabezamientos. Véase además el ejemplo del Anexo III. 







 Cuadro 7. Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas  20 


 02- Camión recolector para reciclables 7 m3 


 Can�dad solicitada  1 


 N°Orden 


 Empresa Oferente  AURELIA 


 Can�dad ofertada  1,00 


 Precio Unitario co�zado  $21.000.000,00 


 Observaciones 


 1  Especificaciones técnicas mínimas  Especificaciones técnicas ofertadas 


 CARACTERÍSTICAS 


 Versión  Cabina simple frontal Sin Dormitorio  Cumple 


 Marca  Especificar  Cumple  IVECO 


 Modelo  Especificar  Cumple  TECTOR 150E21 


 Procedencia  Especificar (País Miembro BID)  Cumple  ARGENTINA 


 Año  2021 o posterior nuevo sin uso (Chasis y motor)  Cumple  2022 


 20  En caso de licitaciones por lotes, se completará  un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas Lote Nº…”. Este cuadro 
 debe completarse con los datos requeridos para cada oferta y es la base de la información indicada en el Cuadro 6, columna fii). Si el bien o producto ofrecido no cumple con un requisito 
 técnico específico, o si se ha aceptado una desviación mínima, en las columnas f) y g) se deben explicar claramente las razones de tal determinación. 







 Rodado  Neumá�cos radiales 275/80 R 22,5  Cumple 


 Dirección  Hidráulica  Cumple 


 Tracciòn  4 x 2  Cumple 


 Sistema de transmisión  Caja manual  Cumple 


 Gancho 
 Levanta  contenedor  polivalente  para  contenedores  de  2  y  4 
 ruedas, metálicos y plás�cos de 120 a 1100 Lts. 


 Cumple 


 2  DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm) 


 Distancia entre ejes  Mínimo: 3750  Cumple  4100 


 Largo total  Mínimo: 6400  Cumple  7436 


 Ancho total  Mínimo: 2000  Cumple  2500 


 Altura total descargado  Mínimo: 2275  Cumple  3019 


 VOLADIZO TRASERO  Mínimo: 1665  Cumple  1974 


 3  MOTOR 


 Marca  Especificar  Cumple  IVECO 


 Tipo  Inyección electrónica  Cumple 


 Modelo  Especificar  Cumple  NEF 4 


 Combus�ble  Diesel  Cumple  4 EN LINEA 


 N° cilindros  Mínimo: 4 cilindros en línea  Cumple  210 CV 


 Potencia Máxima  Mínimo: 150 CV  Cumple  720Nm 


 Torque Máximo  350 Nm a 1250  Cumple 


 Sistema de emisiones  EURO V o similar  Cumple 


 4  PESOS Y CAPACIDADES 


 Peso Bruto Vehicular  10000 Kg o superior  Cumple  15400 kg 







 Peso del chasis  Eje delantero 1390 Kg o superior  Cumple  3100 kg 


 5  CHASIS EQUIPADO CON EQUIPO COMPACTADOR DE CARGA TRASERA 


 Descripción  Equipo recolector compactador, montado sobre camión  Cumple 


 Capacidad  7 mts cúbicos con tolva de carga trasera  Cumple  10 m3 


 Sistema de recepción de carga 
 Manual y mecanizada, ubicada en la tolva de carga. 
 Posición y acceso trasero 


 Cumple  Trasera 


 Descarga  Puerta trasera de izaje hidráulico y cierre automá�co  Cumple 


 Estructura 


 Base de tubos de acero conformados  Cumple 


 Sector  de  carga  /  compactación,  caja  de  carga  y  cola  en 
 chapa de acero 


 Cumple 


 Sistema de construcción 


 Caja  de  carga  y  compactación  �po  monocasco 
 autoportante,  íntegramente  construida  en  perfiles 
 estructurales  y  chapa  de  acero  F24  en  espesor  general 
 3/16".  Con  refuerzos  de  ¼”  Recubrimientos  laterales  y  de 
 techo,  de  4  mm  de  espesor.  Pala  expulsora  en  espesor 
 general  3/16”,  con  guías  centradoras  laterales  UPN10  y 
 pa�nes  de  poliamida.  La  tolva  de  carga  será  construida 
 íntegramente  en  acero  F24  con  paneles  laterales  3/16”, 
 re�culado  exterior  1/4"  y  3/16”,  e  insertos  en  zonas  de 
 concentración de esfuerzos 1/2". 


 Cumple 


 Sistema de energización  Toma de fuerza y bomba hidráulica  Cumple 


 Sistema de izaje  Disposi�vo levanta contenedor peine  Cumple 


 Pintura carrocería y equipo 


 Los  elementos  de  la  máquina  deberán  estar  pintados  con 
 una  mano  de  primer  an�corrosivo  y  2  manos  de  esmalte 
 sinté�co  o  combinación  de  primer/  pintura  epoxi. 
 Adicionalmente,  se  agregará  un  tratamiento  an�  óxido 
 teniendo en cuenta el lugar donde operará el equipo 


 Cumple 







 Garan�a de buen funcionamiento 


 Será como mínimo de 2.000 horas de funcionamiento o 12 
 meses (lo que se cumpla primero), por la máquina en su 


 totalidad, indivisible y ante cualquier reclamo de la 
 repar�ción no podrá ser transferida a terceros. El oferente 
 deberá indicar en su propuesta el alcance, limitaciones y 


 condiciones de la Garan�a que amparará al equipo.  Cumple 


 Inscripción 


 La entrega del equipo incluirá el patentamiento y cualquier 
 otra inscripción Nacional, Provincial y/o municipal que se 


 requiera para circulación.  Cumple 


 Capacitación 
 A técnicos y choferes designados por el contratante sobre 
 el funcionamiento y mantenimiento del equipo, incluidas  Cumple 


 6  OTROS 


 Llantas de auxilio 


 Deberá proveerse de dos ruedas de auxilio, completas, con 
 llantas y cubiertas de medidas y �po iguales a las del 


 camión, una delantera y una trasera.  Cumple 


 Bo�quín 
 La unidad deberá contar con un bo�quín de primeros 


 auxilios  Cumple 


 Ex�ntor 


 La unidad deberá contar con un ex�ntor de incendio del 
 �po triclase (A,B y C) con capacidad acorde al vehículo, con 


 soporte metálico, debidamente instalado al alcance del 
 conductor.  Cumple 


 Equipamiento 
 El equipo deberá proveer aire acondicionado, cierre 


 centralizado, calefacción, radio AM/FM, ganchos  Cumple 


 Herramientas 


 El camión deberá proveerse con un juego de herramientas 
 necesarias para las operaciones de mantenimiento, ajuste, 
 las especiales indicadas en el manual de uso del equipo, y 


 aquellas herramientas básicas de auxilio. (Cricket, llave 
 cruz, etc)  Cumple 







 Ploteo 
 El equipo deberá entregarse con el ploteo indicado en el 


 plano anexo al pliego de bases y condiciones.  Cumple 


 Manuales 


 Se proveerá con la máquina un juego de manuales en 
 Español completo, que contará como mínimo de:  Cumple 


 1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo  Cumple 


 1 (un) Manual Programa de Mantenimiento preven�vo del 
 vehículo.  Cumple 


 1 manual de repuestos del automotor  Cumple 


 1 manual de repuestos del motor diésel y de los motores 
 hidráulicos  Cumple 


 Manuales de operación y servicio de todos aquellos 
 elementos integrantes del equipo que no estén incluidos 


 en los manuales anteriores  Cumple 


 Los manuales de cada �po correspondiente a máquina y 
 motor pueden estar fusionados si así lo editara el 


 fabricante.  Cumple 


 Tolerancias 


 Para toda dimensión o magnitud detallada en las presentes 
 especificaciones, en las que se indiquen valores mínimos o 
 máximos, se admi�rá una tolerancia del 10% en más o en 


 menos. 


 Nota  1  :  Se  deja  constancia  que  mediante  Nota  NO-2022-71174712-APN-DAFYPP#MAD,  se  ha  solicitado  a  la  Empresa  Oferente:  “Conforme  a  lo  indicado  en  el  IAO  38.2,  “...El 
 Oferente  deberá  proporcionar  evidencia  documentada  que  demuestre  su  cumplimiento  con  el  siguiente  requisito  de  experiencia:  Lote  N°  2  -  Camión  recolector  para 
 reciclables  7  m3:  Deberá  demostrar  haber  vendido  al  menos  50  unidades  similares  a  los  ar�culos  ofertados,  desde  marzo  de  2022  a  la  fecha.”.  Sin  embargo  el  día  18  de  julio 
 la  Empresa  ha  manifestado:  “...Lamentamos  tener  que  informarles  que  no  podremos  cumplir  con  este  requisito,  ya  que  no  tenemos  referencias  de  venta  de  dicha  unidad.  Es 
 una  unidad  de  reciente  fabricación  mo�vo  por  el  cual  no  tenemos  experiencia  comprobable…”.  Ante  lo  expuesto  se  establece  que  el  Oferente  no  cumple  con  los  requisitos 
 de experiencia indicados en la IAO 38.2. 







 Cuadro 7. Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas  21 


 07- Camión volcador de 8 m3 


 Can�dad solicitada  1 


 N°Orden 


 Empresa Oferente  IVECAM 


 Can�dad ofertada  1 


 Precio Unitario co�zado  $18.944.906,00 


 Observaciones 


 1  Especificaciones técnicas mínimas  Especificaciones técnicas ofertadas 


 CARACTERÍSTICAS 


 Versión  Cabina simple frontal Sin Dormitorio  Cumple 


 Marca  Especificar  IVECO 


 Modelo  Especificar  150E21 


 Procedencia  Especificar (Pais Miembro BID)  ARGENTINA 


 Año  2021 o posterior nuevo sin uso (Chasis y motor)  Cumple  2022 


 Rodado  Neumá�cos radiales 275/80 R 22,5 ó 215/75 R 17,5  Cumple 
 Rodado  sin 
 cámara  75/80 
 R22.5 


 Dirección  Hidráulica  Cumple 


 Tracción  4 x 2  Cumple 


 Sistema de transmisión  Caja manual  Cumple 


 2  DIMENSIONES (CHASIS CON CABINA SIN CARROCERÍA) (en mm) 


 21  En caso de licitaciones por lotes, se completará  un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas Lote Nº…”. Este cuadro 
 debe completarse con los datos requeridos para cada oferta y es la base de la información indicada en el Cuadro 6, columna fii). Si el bien o producto ofrecido no cumple con un requisito 
 técnico específico, o si se ha aceptado una desviación mínima, en las columnas f) y g) se deben explicar claramente las razones de tal determinación. 







 Distancia entre ejes  Mínimo: 3000  Cumple  3610 mm 


 Largo total  Mínimo: 4100  Cumple  4200 mm 


 Ancho total  Mínimo: 2200  Cumple  2600 mm 


 Altura total carrocería  Mínimo: 900  Cumple  850 mm  cumple  con  la 
 tolerancia del 10% 


 3  MOTOR 


 Marca  Especificar  IVECO FPT 


 Tipo  Inyección electrónica  Cumple 
 EDC  -  Common 
 Rail  -  Turbo 
 Alimentado 


 Modelo  Especificar  NEF 4 


 Combus�ble  Diesel  Cumple 


 N° cilindros  Mínimo: 4 cilindros en línea  Cumple  4 


 Cilindraje  Mínimo: 3900 CC  Cumple  4500 


 Potencia Neta  Mínimo: 182 CV  Cumple  206 CV 


 Torque máximo  Mínimo 680 Nm  Cumple  720 Nm 


 Norma de emisiones  EURO V o similar  Cumple  Euro V 


 4  PESOS Y CAPACIDADES 


 Peso Bruto Vehicular  13000 Kg o superior  Cumple  15400 kg 


 Peso del chasis 


 Eje delantero 1700 Kg o superior  Cumple 


 Total 4400 Kg  Cumple 


 Carga ú�l máxima (incluye carrocería): 8800 Kg  Cumple  10400 kg 


 5  CARROCERÍA DE VUELCO TRASERO CON EQUIPO HIDRÁULICO 







 Caracterís�cas generales 


 Barandas  fijas,  comandadas  hidráulicamente  a  través  de  toma 
 de  fuerza  acoplada  a  la  caja  de  velocidad  y  accionadas  desde 
 la  cabina  del  conductor.  Diseñada  y  construida  en  chapa 
 plegada  de  acero  de  espesor  3,2  mm.  en  el  piso  y  en  sus 
 laterales  frente,  guarda  cabina,  puerta  trasera,  con  paredes 
 laterales  a  cada  costado  de  espesor  3,2  mm.  toda  la 
 descripción  anterior,  formando  paños  que  aseguran 
 indeformabilidad, y compuerta trasera volcable 


 Cumple 


 Dimensiones  Equipo 
 Hidráulico – Parámetros  Capacidad: 8 m3 / Angulo de vuelco: 55º  Cumple 


 Caracterís�cas  generales  de  la 
 caja 


 Piso  de  chapa  de  3,2  mm.  Travesaño  (mínimo  IPN  8  o  equiv.) 
 debajo  cada  350  mm  de  distancia  entre  sí.  Puerta  trasera, 
 baranda  y  frente  en  chapa  de  3,20  mm.  de  espesor.  Parantes 
 de  refuerzo  en  cada  baranda.  Capacidad  rasante  (sin  troja)  8 
 m3. 


 Cumple 


 Caracterís�cas  generales  del 
 equipo 


 Sistema  de  brazos  gemelos  vinculados  entre  sí  a  través  de  un 
 tubo  de  torsión  accionado  por  un  cilindro/s  hidráulico/s. 
 Toma  de  fuerza  y  bomba  incorporada.  Montaje  sobre 
 bas�dor independiente del chasis. 


 Cumple 


 Elementos  complementarios 
 mínimos 


 Cubre  cabina  Porta  rueda  de  auxilio  entre  Caja  y  Cabina  Bidón 
 de  agua  Caja  para  herramientas  metálica  Paragolpe  trasero 
 reglamentario Guardabarros trasero. 


 Cumple 


 Pintura carrocería y equipo 
 Arenado,  tratamiento  an�corrosivo,  pintura  an�óxido  y  dos 
 manos de pintura 
 poliuretánica. Instalación de luces reglamentarias 


 Cumple 
 Folleto 
 Descripción 
 técnica 


 6  OTROS 


 Rodado  Deberán  proveerse  las  cubiertas  correspondientes  para  el 
 buen funcionamiento.  Cumple 


 Folleto 
 Descripción 
 técnica 







 Llantas de auxilio 
 Deberá  proveerse  de  dos  ruedas  de  auxilio,  completas,  con 
 llantas  y  cubiertas  de  medidas  y  �po  iguales  a  las  del  camión, 
 una delantera y una trasera. 


 Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 Bo�quín  La unidad deberá contar con un bo�quín de primeros auxilios  Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 Ex�ntor 


 La  unidad  deberá  contar  con  un  ex�ntor  de  incendio  del  �po 
 triclase  (A,B  y  C)  con  capacidad  acorde  al  vehículo,  con 
 soporte  metálico,  debidamente  instalado  al  alcance  del 
 conductor. 


 Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 Equipamiento 


 El equipo deberá entregarse con aire 
 acondicionado, cierre centralizado, 
 calefacción, radio AM/FM, ganchos 
 de remolque, sistema de frenado (ABS) 


 Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 Herramientas 


 El  camión  deberá  proveerse  con  un  juego  de  herramientas 
 necesarias  para  las  operaciones  de  mantenimiento,  ajuste,  las 
 especiales  indicadas  en  el  manual  de  uso  del  equipo,  y 
 aquellas  herramientas  básicas  de  auxilio.  (Cricket,  llave  cruz, 
 etc.). 


 Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 Manuales 


 Se  proveerá  con  la  máquina  un  juego  de  manuales  en  Español 
 completo, que contará como mínimo de:  Cumple 


 Lo  aclara  en  el 
 pedido  de 
 información 
 adicional 


 1 (un) Manual de operación y servicio del vehículo  Cumple 


 1  (un)  Manual  Programa  de  Mantenimiento  preven�vo  del 
 vehículo.  Cumple 


 1 manual de repuestos del automotor  Cumple 


 1  manual  de  repuestos  del  motor  diésel  y  de  los  motores 
 hidráulicos  Cumple 







 Manuales  de  operación  y  servicio  de  todos  aquellos 
 elementos  integrantes  del  equipo  que  no  estén  incluidos  en 
 los manuales anteriores 


 Cumple 


 Los  manuales  de  cada  �po  correspondiente  a  máquina  y 
 motor pueden estar fusionados si así lo editara el fabricante.  Cumple 


 Ploteo  El  equipo  deberá  entregarse  con  el  ploteo  indicado  en  el 
 plano anexo al pliego de bases y condiciones.  Cumple 


 7  CAPACITACIÓN Y ENTREGA TÉCNICA 


 Evento de capacitación 
 De  mínimo  8  horas  a  técnicos  y  choferes  designados  por  el 
 contratante  sobre  el  funcionamiento  y  mantenimiento  del 
 equipo, incluidas 


 Cumple 


 Garan�a  de  buen 
 funcionamiento 


 Será  como  mínimo  de  2000  (dos  mil)  horas  de 
 funcionamiento  inicial  o  12  meses  lo  que  se  cumpla  primero, 
 por  la  máquina  en  su  totalidad,  indivisible  y  ante  cualquier 
 reclamo  de  la  Repar�ción  no  podrá  ser  transferida  a  terceros. 
 El  oferente  deberá  indicar  en  su  propuesta  el  alcance,  sin 
 imitaciones  ni  condiciones  de  la  Garan�a  que  amparará  al 
 equipo. 


 Cumple  1 año 


 Flete  Se  incluirá  el  transporte  del  equipo  hacia  el  lugar  de  entrega, 
 indicado por el contratante.  Cumple 


 Inscripción 


 La  entrega  del  equipo  incluirá  el  patentamiento  y  cualquier 
 otra  inscripción  Nacional,  Provincial  y/o  municipal  que  se 
 requiera.  El  oferente  deberá  realizar  el  patentamiento  del 
 bien  a  nombre  del  Municipio  al  cual  se  lo  des�na,  con  la 
 totalidad del costo a su cargo. 


 Cumple  Cumple 







 Cuadro 7. Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas  22 


 08 - Material gráfico para difusión y concien�zación 


 Visto a que no se han recibido ofertas para el Ítem N°08 – no es posible realizar una verificación respecto a las Especificaciones Técnicas correspondientes. 


 22  En caso de licitaciones por lotes, se completará  un Cuadro para cada lote, en cuyo caso, el �tulo será “Verificación de cumplimiento de las Especificaciones técnicas Lote Nº…”. Este cuadro 
 debe completarse con los datos requeridos para cada oferta y es la base de la información indicada en el Cuadro 6, columna fii). Si el bien o producto ofrecido no cumple con un requisito 
 técnico específico, o si se ha aceptado una desviación mínima, en las columnas f) y g) se deben explicar claramente las razones de tal determinación. 







 Cuadro 9.  Adjudicación propuesta del contrato 


 Lote  N° 07 - Camión volcador de 8 m3 


 1.  Licitante que cumple los requisitos de 
 calificación cuya oferta responde a lo 
 solicitado y se evalúa como la más baja 
 (licitante propuesto para la adjudicación del 
 contrato) 


 a)  nombre 


 b)  dirección 


 IVECAM S.A. 


 Av. Vélez Sarsfield Nro 1555 


 2.  Si la oferta ha sido presentada por un agente, 
 indicar el proveedor real 


 a)  nombre 


 b)  dirección 


 No Aplica 


 3.  Si la oferta es de una asociación en 
 participación o grupo, indicar todos los 
 participantes, su nacionalidad y las 
 proporciones estimadas del contrato. 


 No Aplica 


 4.  País(es) principal(es) de origen de los bienes 
 o materiales 


 Argentina 


 5.  Fecha estimada (mes y año) de la firma del 
 contrato  5 de agosto de 2022 


 6.  Plazo estimado de terminación del contrato 
 (meses)  2 meses 


 Moneda(s)  Monto(s) o porcentaje(s) 


 7.  Precio(s) de la oferta leído(s) en voz alta  Pesos Argentinos  $18.944.906,00 


 8.  Correcciones de errores  -  - 
 9.  Descuentos  -  - 
 10.  Adjudicación propuesta  Pesos Argentinos  $18.944.906,00 







 Anexo 1. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Resolución


 
Número: 
 


 
Referencia: LPN N° 7/20- Tercer llamado- GIRSU- Calafate- EX-2022-29099608- -APN-DGAYF#MAD


 


VISTO el Expediente N° EX-2022-29099608- -APN-DGAYF#MAD, el Decreto Nº 2186 (B.O. 28-11-2014), la 
Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7 (B.O. 11-12-19), el 
Decreto N.°50 (B.O. 20-12-19) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 262 (B.O. 2-3-20) modificada 
por la Decisión Administrativa N° 928/2021 (B.O. 20-09-2021), las Políticas para la adquisición de Bienes y 
Obras financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9 y el Manual de adquisiciones 
para ejecutores del BID y,


CONSIDERANDO:


Que el Decreto N° 2186 con fecha 19 de noviembre de 2014 aprobó el modelo de Contrato de Préstamo BID Nº 
3249/OC-AR, destinado a financiar parcialmente el “Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos 
Urbanos”, suscripto entre la REPUBLICA ARGENTINA y el BID con fecha 9 de diciembre de 2014.


Que dicho Programa tiene por objeto disminuir la disposición de Residuos Sólidos Urbanos (RSU) en Basurales a 
Cielo Abierto (BCA) e incrementar la disposición adecuada de los mismos en rellenos sanitarios diseñados, 
construidos y operados adecuadamente en centros urbanos y municipios turísticos.


Que el artículo 4º del mencionado cuerpo normativo designó a la ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, como organismo co-
ejecutor del Subprograma I dirigido a centros urbanos mayores a VEINTE MIL (20.000) habitantes, 
correspondiente al PROGRAMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, quedando 
ésta facultada para realizar todas las operaciones y contrataciones que resulten necesarias para la ejecución del 
mismo en el marco del Convenio de Préstamo mencionado precedentemente.


Que a través del Decreto N.° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, se modificó la Ley de Ministerios N.° 22.520 
creándose el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.


Que a través del Decreto N.° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional, quedando allí establecidos los objetivos de la SECRETARIA 
DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL dependiente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 







DESARROLLO SOSTENIBLE.


Que el presente proyecto, se enmarca dentro de la planificación estratégica llevada a cabo mediante el Municipio, 
que concentra las acciones de educación ambiental, separación en origen y recolección diferenciada. Bajo este 
marco organizacional, se desea fortalecer las acciones de separación en origen y almacenamiento diferenciado, 
colaborando en el incremento del material recuperado, y evitando el envío a disposición final de material 
reciclable.


Que el objetivo principal se basa en promover la separación y reducción del volumen total de los residuos sólidos 
urbanos que se generan en el tejido de la ciudad, brindando mejores condiciones laborales para los operarios y un 
servicio de calidad a los ciudadanos y visitantes dentro de un marco de cuidado ambiental.


Que dicho propósito se pretende alcanzar mediante programas de concientización, un plan piloto de 
contenerización con adquisición de contenedores plásticos para el almacenamiento diferenciado en el casco 
céntrico y en las dos avenidas que solían conformar el aeropuerto viejo, y de maquinaria y equipos para el Centro 
Ambiental de El Calafate.


Que por la Resolución N° RESOL-2020-400-APN-MAD se aprobó el primer llamado de la Licitación Publica 
N°07/2020 para el “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS DE GIRSU”.


Que por la Resolución N°RESOL-2021-50-APN-MAD se adjudicó dicho procedimiento licitatorio quedando 
fracasados los lotes N°2 y N°7, y desierto el lote N°8.


Que por Resolución Nº RESOL-2021-384-APN-MAD se aprobó el Segundo Llamado de la Licitación Pública 
N°07/2020 para el “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS DE GIRSU”.


Que por la Resolución Nº RESOL-2022-78-APN-MAD resultaron desiertos los lotes 2 y 8, y el lote 7 fracasado. 
Declarando fracasado dicho llamado.


Que en razón de ello deviene necesario realizar un nuevo llamado para adjudicar dichos lotes y cubrir las 
necesidades del Municipio de El Calafate.


Que en el marco del programa mencionado precedentemente, el BID con fecha 2 de octubre de 2020 otorgó la no 
objeción al Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos.


Subprograma 1 Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS DE GIRSU quedando la contratación que se propicia enmarcada en el mismo, y resultando de 
aplicación el procedimiento y condiciones de licitación, obrantes en el proyecto de pliego licitatorio.


Que en el contexto ut supra enunciado resulta necesario llevar a cabo la contratación referida precedentemente.


Que la contratación que se propicia, se llevará a cabo bajo el método de Licitación Pública Nacional (LPN) 
GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE 
PROYECTOS DE GIRSU” de conformidad a los procedimientos previstos en las “Políticas para la adquisición 
de Bienes y Obras financiadas por el BID – GN-2349-9 (marzo 2011)”, en el marco de lo establecido en el 
Contrato de Préstamo indicado en los considerandos precedentes.







Que el presupuesto estimado asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($ 33.777.773,50) 
con impuestos incluidos.


Que con fecha 11 de abril de 2022 la Dirección de Presupuesto y Contabilidad informó, mediante documento 
ME-2022-34890977-APN-DPYC#MAD, que se cuenta con crédito disponible para atender la erogación de 
crédito presupuestario en el SAF 317 fuente de financiamiento 22 inciso 4.


Que, a dichos efectos, deviene necesario aprobar el Documento de Licitación, el presupuesto estimado, así como 
también aprobar y autorizar la publicación del Llamado a Licitación correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional (LPN) referida precedentemente.


Que la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL dependiente del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en las actuaciones citadas en el VISTO.


Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.


Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 35, inciso h) del Decreto Nº 
1344/2007 y modificatorios, reglamentario de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control 
del Sector Público Nacional Nº 24.156 y del artículo 4º del Decreto Nº 2186/2014.


Por ello,


EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Documento de Licitación correspondiente a Licitación Pública Nacional (LPN) 
N°07/2020- Tercer Llamado - GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate 
GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU” que como Anexo I (IF-2022-33203267-APN-
SCYMA#MAD) forma parte de la presente.


ARTÍCULO 2º.- Apruébase el presupuesto estimado de la Licitación Pública Nacional (LPN) N°07/2020- Tercer 
Llamado - GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN 
OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU” por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES CON 50/100 ($ 33.777.773,50) 
con impuestos incluidos.


ARTÍCULO 3º.- Autorízase el Llamado a Licitación correspondiente a la Licitación Pública Nacional (LPN) 
N°07/2020- Tercer Llamado - GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate 
GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU” que como Anexo II forma parte de la presente.


ARTÍCULO 4º.- Autorízase la publicación del Llamado a Licitación correspondiente a la Licitación Pública 
Nacional (LPN) N°07/2020 –Segundo llamado- GIRSU-A-225-LPN-B “Programa de Fortalecimiento 
Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU”, que se aprueba por el 
artículo precedente.







ARTÍCULO 5º.- Desígnase como miembros titulares de la Comisión de Evaluación Técnica a Manuel Mateu 
(DNI Nº 27.861.101), Paula González (DNI N°34.534.257), Solana Yamile Piano (DNI N°27.881.066), María 
Belén Cerezal (DNI N°35.728.740), Martín Illescas (DNI N°31.464.686) y como miembro suplente a Enniley 
Tuero Cespedes (DNI Nº18.890.637).


ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
 


Licitación Pública Nacional 07/2020 -GIRSU-A-225-LPN-B
 


Llamado a Licitación Pública Nacional n.° 07/2020 - Tercer llamado Argentina Programa de Gestión
Integral de Residuos Sólidos Urbanos-Préstamo BID 3249/OC-AR Programa de Fortalecimiento
Municipalidad de El Calafate: gestión operativa de proyectos GIRSU GIRSU-A-225-LPN-B 1. Este
llamado a licitación se emite como resultado del aviso general de adquisiciones que para este proyecto
se publicó en el Development Business, edición n.° IDB 1334-9/15, el día 22 de septiembre de 2015. 2.
La República Argentina ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) para
financiar el costo del Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, y se propone utilizar
parte de los fondos de este financiamiento para efectuar los pagos bajo el contrato Programa de
Fortalecimiento-Municipalidad de El Calafate: gestión operativa de proyectos GIRSU- GIRSU-A-225-LPN-
B. 3. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas
selladas para la adquisición de: camión recolector para reciclables 7 m3, camión volcador de 8 m3 y
material gráfico para difusión y concientización. 4. La licitación se efectuará conforme a los
procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación del BID titulada
“Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”,
y está abierta a todos los oferentes de países elegibles, según se definen en dichas normas. El
presupuesto oficial es de $ 33.777.773,50 (pesos treinta y tres millones setecientos setenta y siete mil
setecientos setenta y tres con cincuenta centavos) y deberá ejecutarse conforme a los plazos de entrega
indicados en el pliego. 5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información
adicional de la presente licitación y revisar los documentos de la misma en la dirección indicada al final de
este llamado, remitiéndose a la siguiente dirección de correo electrónico: diprofexadqui@ambiente.gob.ar
6. Los oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en
castellano, en la página indicada al final del presente llamado. 7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la
dirección indicada abajo a más tardar a las 15.00 h del 31 de mayo de 2022. Ofertas electrónicas no
serán permitidas. Las que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir en persona, a las 15.30 h. Todas las
ofertas deberán estar acompañadas de una “garantía de mantenimiento de la oferta” por el monto de 3%
del presupuesto oficial. 8. La dirección (las direcciones) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Ambiente
y Desarrollo Sostenible de la Nación San Martín 451, 5° piso, oficina 523, C.P. 1004, Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, Argentina Teléfono: (011) 4348-8577 Dirección de correo electrónico:
d i p r o f e x a d q u i @ a m b i e n t e . g o b . a r  P á g i n a  w e b :
https://www.argentina.gob.ar/ambiente/licitacionesespeciales


 
e. 29/04/2022 N° 28755/22 v. 29/04/2022


 


Fecha de publicacion: 29/04/2022


https://www.boletinoficial.gob.ar/pdf/linkQR/a3BlVEo4MldJbmhSbkVWUVVZR3c4dz09


Página 1
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Bono Refuerzo de Ingresos conocé todo sobre los bonos para trabajadores y personas jubiladas


(/economia/refuerzo-de-ingresos)


Inicio (/) /  Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (/ambiente) /  Licitaciones especiales


(/ambiente/licitaciones-especiales) /  Licitación pública nacional n.° 7/2020 - Tercer llamado


Licitación pública nacional n.°
7/2020 - Tercer llamado


Camión recolector, camión volcador y material gráfico.


El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco del Programa de Gestión


Integral de Residuos Sólidos Urbanos, préstamo BID n.° 3249/OC-AR, invita a los licitantes


a presentar una oferta para el tercer llamado del "Programa de Fortalecimiento.


Municipalidad de El Calafate. Gestión operativa de proyectos de GIRSU (GIRSU-A-225-LPN-


B)", según se detalla en documentación adjunta.


Se aceptan presentaciones hasta el 31 de mayo de 2022, a las 15 h.


Descargas


Pliego (969.3 Kb)


  Descargar archivo


Resolución (165.6 Kb)


  Descargar archivo
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 Anexo 2. 


 Consultas, Aclaraciones y Enmiendas 







Préstamo BID N° 3249/OC-AR


Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos


Licitación Pública Nacional N° 7/2020 - Tercer Llamado


Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate - TERCER LLAMADO


GIRSU-A-205-LPN-B


Enmienda N°1/2022


En primer lugar, se procede a realizar las siguientes modificaciones en el pliego:


1. Respecto a la Sección II. Datos de la Licitación (DDL). se incorpora el IAO 24.2, donde se


indica una prórroga de 7 días de la fecha de apertura:


IAO 24.2 Se extenderá el plazo para la presentación de Ofertas modificando el
Documento de Licitación, de acuerdo con la IAO 24.2, resultando todos los
derechos y las obligaciones del Contratante y de los Oferentes
correspondientes a la fecha límite original para presentar las Ofertas sujetos a
la nueva fecha límite.


La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:
Fecha: 07 de junio de 2022
Hora: 15.00hs.


2. En la  Sección II. Datos de la Licitación (DDL), donde dice:


IAO 24.1 Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección de la
Contratante es:
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo
Domicilio: San Martín 451
Número de piso/oficina: 1° Piso - Mesa de Entradas (Vale la aclaración que
la mesa de entradas tiene horario de 10:00 a 16:000 horas)
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Código postal: 1004
País: República Argentina
La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:
Fecha: 31-05-2022
Hora: 15:00 hs.
Los Oferentes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía
electrónica.


Deberá leerse:


IAO 24.1 Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección de la
Contratante es:
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo
Domicilio: San Martín 451
Número de piso/oficina: 1° Piso - Mesa de Entradas (Vale la aclaración que
la mesa de entradas tiene horario de 10:00 a 16:000 horas)







Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Código postal: 1004
País: República Argentina
La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:
Fecha: 07 de junio de 2022
Hora: 15.00hs
Los Oferentes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía
electrónica.


3. En la  Sección II. Datos de la Licitación (DDL), donde dice:


IAO 27.1 La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes:
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo
Domicilio: San Martín 451
Número de piso/oficina: PISO 5° Oficina 523
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Código Postal: 1004
País: República Argentina
Fecha: 31-05-2022
Hora: 15:30 hs.


Deberá leerse:


IAO 27.1 La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes:
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo
Domicilio: San Martín 451
Número de piso/oficina: PISO 5° Oficina 523
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Código Postal: 1004
País: República Argentina
Fecha: 07 de junio de 2022
Hora: 15.00hs
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Préstamo BID N° 3249/OC-AR 


Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos 


Licitación Pública Nacional N° 7/2020  - Tercer Llamado 


Programa de Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate - TERCER LLAMADO 


GIRSU-A-205-LPN-B 


 


Enmienda N°2/2022 


 


1. En la Sección II. Datos de la Licitación (DDL) donde dice 


 


 


IAO 24.2  Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección de la 
Contratante es: 
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo 
Domicilio: San Martín 451 
Número de piso/oficina: 1° Piso - Mesa de Entradas (Vale la aclaración que 
la mesa de entradas tiene horario de 10:00 a 16:000 horas) 
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Código postal: 1004  
País: República Argentina  
La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:  
Fecha: 07 de junio de 2022  
Hora: 15.00hs  
Los Oferentes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía 
electrónica. 


 


 


Deberá leerse:  


 


 


IAO 24.2  Para fines de presentación de la Oferta únicamente, la dirección de la 
Contratante es: 
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo 
Domicilio: San Martín 451 
Número de piso/oficina: 1° Piso - Mesa de Entradas (Vale la aclaración que 
la mesa de entradas tiene horario de 10:00 a 16:000 horas) 
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Código postal: 1004  
País: República Argentina  
La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:  
Fecha: 14 de junio de 2022  
Hora: 15.00hs  
Los Oferentes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía 
electrónica. 


 


 


 







2. En la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), donde dice: 


 


 


IAO 24.2  La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes: 
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo  
Domicilio: San Martín 451  
Número de piso/oficina: PISO 5° Oficina 523  
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Código Postal: 1004  
País: República Argentina  
Fecha: 07 de junio de 2022  
Hora: 15.00hs 


 


 


Deberá leerse: 


 


 


IAO 24.2  La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes: 
Atención: Dirección de Proyectos con Financiamiento Externo  
Domicilio: San Martín 451  
Número de piso/oficina: PISO 5° Oficina 523  
Ciudad: Ciudad Autónoma de Buenos Aires  
Código Postal: 1004  
País: República Argentina  
Fecha: 14 de junio de 2022 
Hora: 15.00hs 
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7/6/22, 8:54 Licitación pública nacional n.° 7/2020 - Tercer llamado | Argentina.gob.ar


https://www.argentina.gob.ar/ambiente/licitaciones-especiales/licitacion-publica-nacional-ndeg-72020-tercer-llamado 1/1


Inicio (/ ) /   Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (/ambiente) /   Licitaciones especiales


(/ambiente/ licitaciones-especiales) /   Licitación pública nacional n.° 7/2020 - Tercer llamado


Licitación pública nacional n.°
7/ 2020 - Tercer l lamado


Camión recolector, camión volcador y material gráfico.


El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el marco del Programa de Gestión


Integral de Residuos Sólidos Urbanos, préstamo BID n.° 3249/OC-AR, invita a los licitantes a


presentar una oferta para el tercer llamado del "Programa de Fortalecimiento. Municipalidad


de El Calafate. Gestión operativa de proyectos de GIRSU (GIRSU-A-225-LPN-B)", según se


detalla en documentación adjunta.


Se encuentra prorrogada la presentación de ofertas hasta el día 14 de junio de 2022 -


15 h.


Descargas


Pliego (969.3 Kb)


  Descargar archivo


Resolución (165.6 Kb)


  Descargar archivo


Enmienda 1 (120.2 Kb)


  Descargar archivo


Enmienda 2 (174.5 Kb)


  Descargar archivo
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 Anexo 3. 


 Acta de Apertura 















 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: Apertura TERCER LLAMADO LPN 7/2020- EX-2022-29099608- -APN-DGAYF#MAD


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
 


 


Digitally signed by Gestion Documental Electronica 
Date: 2022.06.15 09:04:31 -03:00 
 


Digitally signed by Gestion Documental 
Electronica 
Date: 2022.06.15 09:04:32 -03:00 
 







 Anexo 4 


 Pedidos de aclaración y respuestas durante la evaluación de las ofertas. 


 Quejas/Protestas de los licitantes 
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado - Programa de Fortalecimiento Municipalidad 
de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU - GIRSU-A-119-LPN-B
 
 
A: IVECAM S.A. (Oferente),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de la “Licitación Pública Nacional N°07/2020 Programa de 
Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate” - Tercer Llamado.


Conforme a lo indicado en el IAO 29.1, “...Para facilitar el proceso de revisión, evaluación, comparación y 
poscalificación de las ofertas, el Comprador podrá, a su discreción, solicitar a cualquier Oferente aclaraciones 
sobre su oferta. No se considerarán aclaraciones a una oferta presentadas por Oferentes cuando no sean en 
respuesta a una solicitud del Comprador. La solicitud de aclaración por el Comprador y la respuesta deberán ser 
hechas por escrito. No se solicitará, ofrecerá o permitirá cambios en los precios o a la esencia de la oferta, excepto 
para confirmar correcciones de errores aritméticos descubiertos por el Comprador en la evaluación de las ofertas, 
de conformidad con la Cláusula 31 de las IAO….”.


Al respecto, solicitamos tenga a bien de remitir copia en soporte digital de la siguiente documentación en un plazo 
perentorio e improrrogable de 48 hs. hábiles de notificada la presente, mediante link de descarga (WeTransfer, Drive o 
similar).


Proporcionar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requisitos del Pliego de 
Especificaciones Técnicas - Funcionales, respecto al Lote N° 7 - Camión volcador de 8 m3: 







CARROCERÍA DE VUELCO TRASERO CON EQUIPO HIDRÁULICO


Elementos complementarios mínimos


Si provee dos llantas de auxilio


 


OTROS


Botiquín de primeros auxilios


Extintor


Equipamiento


Herramientas


Manuales


 


CAPACITACIÓN Y ENTREGA TÉCNICA


Capacitación


Flete


 


Quedando atento a su pronta respuesta, 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Diprofex Adquisiciones
- Argentina 
Oficina - Tel: 4348-8409-8584  
diprofexadqui@ambiente.gob.ar 


RE: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado
Javier Gilardini <javier.gilardini@ivecam.com.ar>
Mar 28/06/2022 17:05
Para:


Diprofex Adquisiciones <diprofexadqui@ambiente.gob.ar>;
Gaston Trasmontana <gaston.trasmontana@ivecam.com.ar>


CC:


Dra. María Victoria Siciliano <msiciliano@ambiente.gob.ar>


1 archivos adjuntos (33 KB)
Aclaraciones.pdf;
Señores: Diprofex Adquisiciones
 
 
Buenas tardes, por medio del presente, les informamos que hemos subido al siguiente link
https://drive.google.com/drive/folders/1nO0GR4BxVUJtfPiClaUU08pw_vG9GKY- el archivo
adjunto.
Ante cualquier consulta, estamos en comunicaciones.
 
Saludo
 
 
 
De: Diprofex Adquisiciones <diprofexadqui@ambiente.gob.ar>  
Enviado el: martes, 28 de junio de 2022 16:03 
Para: Javier Gilardini <javier.gilardini@ivecam.com.ar>; Gaston Trasmontana <gaston.trasmontana@ivecam.com.ar> 
CC: Dra. María Victoria Siciliano <msiciliano@ambiente.gob.ar> 
Asunto: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado
 
Es�mados comunicamos con ustedes desde Dirección de Administración Financiera y Presupuestaria de
Proyectos nos dirigimos para no�ficarle la nota adjunta al presente. Estamos a su disposición ante cualquier
consulta.
 
Quedando debida y legalmente no�ficados, y sin otro par�cular saludo atentamente.
 
Enniley Tuero 
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Informe gráfico
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Referencia: correo envio de nota solicitud de aclaraciones y recibo de aclaraciones LPN 7/2020 TERCER 
LLAMADO- EX-2022-29099608- -APN-DGAYF#MAD


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado - Programa de Fortalecimiento Municipalidad 
de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU - GIRSU-A-119-LPN-B
 
 
A: AURELIA S.A.C.I.F. (Oferente),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de la “Licitación Pública Nacional N°07/2020 Programa de 
Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate” - Tercer Llamado


Conforme a lo indicado en el IAO 38.2, “...El Oferente deberá proporcionar evidencia documentada que demuestre 
su cumplimiento con el siguiente requisito de experiencia: Lote N° 2 - Camión recolector para reciclables 7 m3: 
Deberá demostrar haber vendido al menos 50 unidades similares a los artículos ofertados, desde marzo de 2022 a la 
fecha.”


Al respecto, solicitamos tenga a bien de remitir evidencia documental de venta en soporte digital en un plazo 
perentorio e improrrogable de 48 hs. hábiles de notificada la presente, mediante link de descarga (WeTransfer, 
Drive o similar).


 


Sin otro particular saluda atte.
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Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado - Programa de
Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS
DE GIRSU - GIRSU-A-119-LPN-B


Diprofex Adquisiciones <diprofexadqui@ambiente.gob.ar>
Mar 12/07/2022 14:10


Para: enaselli@aurelia.com.ar <enaselli@aurelia.com.ar>;lujan@aurevial.com.ar <lujan@aurevial.com.ar>
CC: Dra. María Victoria Siciliano <msiciliano@ambiente.gob.ar>;Maria Belén Cerezal
<mcerezal@ambiente.gob.ar>;Secretaria de control GIRSU <secretariadecontrol-
girsu@ambiente.gob.ar>;Paula González <pgonzalez@ambiente.gob.ar>


1 archivos adjuntos (74 KB)
NO-2022-71174712-APN-DAFYPP%MAD.pdf;


Desde la Dirección de Administración Financiera de Presupuestaria de Proyectos nos dirigimos a ustedes con
el fin de comunicarles la nota adjunta relacionada con el proceso de referencia.  


Quedando debida y legalmente no�ficados agradecemos confirmen la recepción del presente.  


Sin otro par�cular, saludo atentamente. 


 


Enniley Tuero 
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Referencia: AURELIA S.A.C.I.F. NOTIFICACIÓN DE LA NOTA A LA EMPRESA- EX-2022-29099608- -APN-
DGAYF#MAD


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
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RE: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado - Programa de
Fortalecimiento Municipalidad de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS
DE GIRSU - GIRSU-A-119-LPN-B


Lujan Noir <lujan.noir@aurevial.com.ar>
Lun 18/07/2022 12:20


Para: Diprofex Adquisiciones <diprofexadqui@ambiente.gob.ar>;enaselli@aurelia.com.ar
<enaselli@aurelia.com.ar>;lujan@aurevial.com.ar <lujan@aurevial.com.ar>
CC: Dra. María Victoria Siciliano <msiciliano@ambiente.gob.ar>;Maria Belén Cerezal
<mcerezal@ambiente.gob.ar>;Secretaria de control GIRSU <secretariadecontrol-
girsu@ambiente.gob.ar>;Paula González <pgonzalez@ambiente.gob.ar>
Es�mados, buen día.
Lamentamos tener que informarles que no podremos cumplir con este requisito, ya que no tenemos
referencias de venta de dicha unidad.
Es una unidad de reciente fabricación mo�vo por el cual no tenemos experiencia comprobable.
 
Quedamos a disposición.
Saludos cordiales
 
 
 


         
 
Lujan Noir
Dto. Licitaciones


 
AURELIA S.A.C.I.F
Ruta Panamericana (Colectora Capital), Km 35.5 – Tortuguitas, Buenos Aires, Argen�na
Tel: + 54 11 03327 444100/ Int: 629
Cel : +54 11 5525 0170
 
lujan.noir@aurevial.com.ar
 
 


 
 
 
 
 


De: Diprofex Adquisiciones [mailto:diprofexadqui@ambiente.gob.ar]  
Enviado el: martes, 12 de julio de 2022 02:10 p.m. 
Para: enaselli@aurelia.com.ar; lujan@aurevial.com.ar 
CC: Dra. María Victoria Siciliano; Maria Belén Cerezal; Secretaria de control GIRSU; Paula González 
Asunto: Licitación Pública Nacional N°07/2020 - Tercer llamado - Programa de Fortalecimiento Municipalidad
de El Calafate GESTIÓN OPERATIVA DE PROYECTOS DE GIRSU - GIRSU-A-119-LPN-B
 
Desde la Dirección de Administración Financiera de Presupuestaria de Proyectos nos dirigimos a ustedes con
el fin de comunicarles la nota adjunta relacionada con el proceso de referencia.  


Quedando debida y legalmente no�ficados agradecemos confirmen la recepción del presente.  
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Diprofex Adquisiciones
- Argentina 
Oficina - Tel: 4348-8409-8584  
diprofexadqui@ambiente.gob.ar 


Sin otro par�cular, saludo atentamente. 


 


Enniley Tuero 
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Referencia: Correo- AURELIA- RESPUESTA A LA NOTA DE PEDIDO DE ACLARACIÓN- EX-2022-
29099608- -APN-DGAYF#MAD


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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 Anexo 7. 


 Detalle del Cumplimiento de los Requisitos de Calificación 


 Empresa 
 Formulario de 


 Información del 
 Oferente 


 Documentos 
 originales - 


 Estatutos de la 
 Sociedad o 


 Registro de la 
 empresa 


 Formulario de 
 Presentación de 


 Oferta 


 Lista de Precios: 
 Bienes de origen 


 en Argen�na 


 Garan�a de 
 Mantenimiento de 


 Oferta 


 Lista de Bienes y 
 Plan de Entrega 


 Lote 2: 50 u. 
 vendidas desde 


 marzo , desde julio 
 de 2010 a la fecha. 


 *Catálogos de 
 especificaciones 
 técnicas y/o hoja 
 de caracterís�cas 


 técnicas 


 AURELIA S.A.  Cumple  Cumple  Cumple  Cumple 


 Aseguradora de 
 Créditos y 


 Garan�as S.A. 
 $750.000,00 


 Cumple  No Cumple  Cumple 


 IVECAM  Cumple  Cumple  Cumple  Cumple 
 Aseguradora de 
 Cauciones S.A. 


 $720.000 
 Cumple  No Aplica  Cumple 
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